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Atendiendo a la constancia secretarial, se tiene en cuenta la citación remitida a 

la demandada GLORIA EVELIA DAMIAN MARTINEZ, por estar conforme a lo 

preceptuado en los Artículos 290 y 291 del C.G.P., la cual tuvo como resultado 

que el extremo pasivo si reside o labora en la dirección ordenada para tal fin, 

según certificación expedida por la empresa de mensajería ENVIAMOS, por lo 

que se ordena el envío de la notificación por aviso de que trata el Articulo 292 

ibidem. 

Respecto de los recibos de pago del envió de la citación, serán tenidos en cuenta 

en el momento de liquidar las costas procesales.  

No obstante, se advierte a la parte actora que en virtud de la coyuntura nacional 

acaecida por la pandemia COVID - 19, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

emitido por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto por el acuerdo PCSJA20-11567 de 

fecha 5 de junio de 2020, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; este 

Despacho se encuentra en atención virtual y solamente con cita 

previa para atención presencial, observación que se debe consignar en las 

comunicaciones y avisos que se envíen al extremo pasivo. 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando atentamente que el 
apoderado de la parte demandante radico memorial el día 13 de abril de 2021, en el cual 
manifiesta allegar envió de notificación personal de que trata el Artículo 291 del C.G.P., efectuada 
a la demandada. Para proveer. Bucaramanga, 16 de abril de 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase en cuenta la citación remitida a la demandada GLORIA 

EVELIA DAMIAN MARTINEZ, por estar conforme a lo preceptuado en los 

Artículos 290 y 291 del C.G.P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR AVISO a la demandada, conforme lo dispone 

el Artículo 292 del C.G.P., advirtiendo que, el aviso será elaborado por el 

interesado, quien lo remitirá por servicio postal autorizado a la misma dirección 

a la que haya sido enviada la citación e indicando en el mismo, que el canal 

digital para la atención a público de este Despacho Judicial es  

j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  con horario virtual 

establecido, el cual es de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. jornada continua. 

Adicional a lo anterior, se recuerda que, con el aviso, se deberá acompañar copia 

de la providencia a notificar, la cual debe ser allegada a este Despacho sellada 

y cotejada. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 
se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 14 
que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. 
Bucaramanga: 20 DE ABRIL DE 2021. 
 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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